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Sectores ganaderos MUY REGULADOS. Normativa

NORMATIVA DE ORDENACIÓN y REQUISITOS 
AMBIENTALES

Compleja

Histórica

NORMAS DE ORDENACIÓN

Son normas básicas ESPECÍFICAS de ordenación de las explotaciones de un sector ganadero, en materia de
registro de explotaciones, identificación, infraestructura zootécnica y de sanidad, bienestar animal y MEDIO
AMBIENTE.

ZOOTÉCNICAS y SANITARIAS



NORMATIVA DE ORDENACIÓN y REQUISITOS 
AMBIENTALES (II)

NORMAS DE ORDENACIÓN
 Concretar requisitos especie-específicos

 Ir más allá de la normativa nacional y comunitaria

ORDENACIONES ANTERIORES y MEDIO AMBIENTE

“PAQUETEORDENACIÓN”

Fuente: JRC (Comisión Europea)

Fuente: Inventario emisiones  
(MITERD)



NUEVOS REQUISITOS AMBIENTALES: PORCINO y AVICULTURA
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NUEVOS REQUISITOS AMBIENTALES: PORCINO y AVICULTURA

GESTIÓN DE ESTIERCOLES

REAL DECRETO 637/2021
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NUEVOS REQUISITOS AMBIENTALES: PORCINO y AVICULTURA

REDUCCIÓN DE EMISIONES

REAL DECRETO 306/2020
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NUEVOS REQUISITOS AMBIENTALES: PORCINO y AVICULTURA

REDUCCIÓN DE EMISIONES

REAL DECRETO 637/2021
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NUEVOS REQUISITOS AMBIENTALES: PORCINO y AVICULTURA

REAL DECRETO 306/2020

El titular de la explotación comunicará a la AC de la 
CCAA las MTDs aplicadas el año anterior

• Porcino: antes 1 marzo 2022

• Aves: antes 1 marzo 2023 

Registro general de MTDs en explotaciones

• Anualmente, las CCAA comunican al MAPA (1 abril)

• Informe anual

REGISTRO Y COMUNICACIÓN MTDs

Porcino 
30/06/2022

Creado por el                  
REAL DECRETO 306/2020

REAL DECRETO 637/2021

ANTES DEL 1 MARZO DE 
CADA AÑO

SI HAY CAMBIOS

Aves 
30/06/2023



NUEVOS REQUISITOS AMBIENTALES: PORCINO y AVICULTURA

REAL DECRETO 306/2020

DUDAS FRECUENTES

¿Quién tiene que aplicar requisitos de reducción de emisiones?

• Porcino: explotaciones nuevas y explotaciones existentes de >120 UGM

• Aves: explotaciones nuevas de >55UGM y explotaciones existentes de >55UGM

¿Quién tiene que comunicar MTDs en ECOGAN?

• Porcino: TODAS las explotaciones (excepto reducidas y autoconsumo)

• Aves: TODAS las explotaciones (excepto reducidas y autoconsumo)

REAL DECRETO 637/2021



NUEVOS REQUISITOS AMBIENTALES: PORCINO y AVICULTURA

REAL DECRETO 306/2020

DUDAS FRECUENTES

¿Qué ocurre con el porcino ibérico? ¿Debe aplicar y 
comunicar MTDs?

• Solo las explotaciones intensivas, con independencia de si son ibéricas o 
no, están en el ámbito de aplicación de la norma

• Explotaciones extensivas exentas

REAL DECRETO 637/2021
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NUEVOS REQUISITOS AMBIENTALES: PORCINO y AVICULTURA

REAL DECRETO 306/2020

Mecanismo de salvaguarda

Revisión, en su caso, 
la dimensión media 
de las explotaciones 

afectadas

Medidas adicionales

REAL DECRETO 637/2021



Emisiones de NH3

Cambio climático

Consumo agua

Nitratos

RETO 
AMBIENTAL

Gestión de 
estiércoles

Reducción de 
emisones

Distancias 
mínimas

SIGE

Normativas 
ordenación 

como 
respuesta

GANADERIA SIGLO XXI

CONCLUSIONES

Información

Compromiso

Formación

Sanidad

Medio 
ambiente

Bienestar 
animal



16

sganaderos@mapa.es

@ruthmoralesl

MUCHAS GRACIAS

mailto:sganaderos@mapama.es

